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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: PRIV PAT POT 2019-01243. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 21 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 Teniendo en cuenta el informe de secretaría rendido en la 

fecha, requiérese a la demandante para que en el término 

perentorio de 3 días proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

audiencia celebrada el 25 de enero de 2021, efectuando para el 

efecto el emplazamiento de los parientes que se crean con derecho 

a ejercer su guarda del menor MIGUEL ANTGEL PÉREZ CASTRO. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 
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